
Número 64. Sábado 15 de Marzo. Año de 1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, 4rdenei y anuncios que hayan de in
sertarse en los BuLSTinss OFICIALES %sa hau de man
dar al Gefe Político respectivo, por nCUYO conduelo se 
pasarán á los KdiU>resue los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA.TODOS LOS. DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
— — — — — 

PRECIO de soscuao*.—En esta capital, llevado .1 domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella It rs. , » I m s ; 3 6 el tr inos ir , - ; 72 el semestre,-y 

., Pjrua aao.—s>oadin¡t-;n 3ascr?6ídíí6s'3o tfadrid'en las oficinas d d BOLETII, 
calle de la Puebh, uanaaro 1 9 , cuarto bajo.—Fuera ta esta capital, direcUment¿ 
por-medio de caria al Editor, con iaoluüiou.del importo del üempo del abono en 

los.—Un numero suelto. 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las ¡disposiciones de las Autoridades, eacepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialuieote: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dioiane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán bu 
inserción. 

PRIMERA SrXQON. . .—-
PARTE OFICIAL. 

R E G E N C I A MI CONSEJO DB MI» 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio» guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA- S I M Ó N . 

8 0 B 1 E R N 0 OE LA PROVINCIA DE 
M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2.°—Eleccio nes 
de Diputados provinciales. 

Hallándose vacante el cargo de Dipu
tado provincial del partido judicial de Ge* 
tafe, por dimisión del que 1o desempeña» 
ba, con arreglo á las facultades que me 
concode el ar t 2." de la ley de Diputacio
nes provinciales, lie dispuesto se proceda 
á nueva elección, la que tendía lugar los 
días í 5 , 24 y 25 del mes actual. 

En su consecuencia, y según previene 
el ar t . 14 de la ley vigente de Diputacio
nes, la estension de este partido será la 
misma que tuvo al hacerse la última elec* 
CÍOD en 1860, y se espresaá continuación: 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFJC. 

C a b e z a . — G e U f e 

(íeta/o, Alcorcon, paires, Casarrubue-
los, Ciempozueíós, Cubas, Fuenlabrada, 
Griñón, Humanas, Léganos, Moraleja do 

adió, Mistóles, Parla, PiQto, San Mar-
í n l e T a T V ^ 
rejón de lá'Catzáda, Tdfr*jon de Velasco, 
Yaldemoro. 

L E Y 
«ro<i9l ifctnq al u ^ ü ,»r.rdq oIíjmci» ¡CU 

d e : o rga nizac ion ¡. y a t r ib uc io ne s d e las 
1 (.fi , p iputac ioAoa p r o v i n c i a l e s . 

JITJJLO II. 

(^íluiades necesarias pura ser BipMddo 
sotar provincial. 

I t h o i / o i a ohi lix-ib nu ítL aoboate ai c u ^ 
fe Art. 7.* P a r a ; Mr Diputado provin
cial, se necesita: '1* L 

, - 5 = 
dicci 

i .* Ser eipanol mayor de'veinte y 
claco aQos. 

Tener una renta anual procedente 
de bienes propios que no'baje de $<»O0 
reales vellón, ó í»agir 508 de contribu
ciones directas. En los paridos donde no 
haya 20 personas que tengan estos requi • 
sitos por cada Diputado que dolían nom
brar, se completará i el número con los 
mayores contribuyentes que se hallen ins
critos en las líelas de elegibles para lo* 
Ayuntamientos del partido. 

5.° Residir y l levará lo menos dos 
aflús tle vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades, por las oualesse paguen 
1000 rs.'de contribuciones directas. 

Art. 8.° I No pueden ser Diputados 
provinciales: 

i .° Los que al tiempo de las eleccio
nes se hallen preces ulos criminal me ule. 

2 / Los que por sentencia judicial ha
yan sufrido penas corporales aflictivas ó 
infamatorias y no Inbierén ottenido reha
bilitación. 

* °Los que se hallen bajo la inler-
on judicial por incapacidad física ó 

morar. 
4.° Los que estuviesen fallidos, ó en 

suspensión de pagos ó con sus' bieHes in
tervenidos. 

5.* Los que estén apremiados como 
deudores á la Hacienda pública ó á los 
fondos de la provincia como segundos con
tribuyentes. 
' ü.° Los que sean administradores ó 
arrendatarios (de tincas de la provincia y 
sus Gadores. 

7.* Los contratistas de obras públi
cas de la misma y sus dadores. 
I 8.* Los que percibau sueldo ó retri
bución de los fondos provinciales ó muni
cipales. 

9.* Los Jueces de primera instancia, 
los Secretarios y demás empleados' de los 
Gobiernos políticos, los Consejeros provin
ciales, ' los-Contadores, Administradores, 
Tesoreros y démas empleados en la re
caudación, Intervención y (distribución de 
fias rentas públicas; los ingenieros civiles, 
y los encargados de montes en las provin
cias donde 96 frailen destinados. 

'Art. 9'.° l 'odrán escus irse de aceptar 
el cargo <fe Diputados' provinciales: <.| a l t. 

'V* Los que habiendo cesado en él 
Rieren elegidos, no mediando-el hueco de/ 
ünarenovácionV 

2;* Los sexagenarios ó fisieanaeote Un-, 
pedidos. • ./ . non lotea 

Los Senadores y Diputadas* áiGó*. 
tés, 'y Ibs- indfvrdüós lie AyaoUmieata; 
hasta un ano después de 'habercesada en 
kñ8\a&mi"i.B}u'ivz> © f a l s í a h -t.'í 
« a j * g fj^Q^h){iarI^^ft#a)<némbra-
miento que pueden ser elegidos. 

5.° Los que al ser elegidos no estén 
avecindados en la provincia. 

TITULO III. 

del modo 'e hater las elecciones. 

Art. 10. La elección de Diputados 
provinciales se hará cu vírlud : , de Real 
convocatoria cuando baya de ser general, 
y en virtud de orden del (¿efe político de 
¿al provincia, cuando sea parcial sola
mente. 

Art. 11 , Los Diputados provinciales 
serán nombrados por los mismos electores 
que elijan los Diputados a Corles, sirvien
do al efecto las mismas listas, con las ÚL-
limas rectificaciones que en ellas se liu -
hieren hecho. 

Arl . 12, El Gefc político cuidará de 
la publicación de dichas lisias para cono-
cimienlo de los electores, y las remitirá 
oportunamente á los Alcaldes de los pue* 
blos cacetas de distrito electoral. 

Art. i 3 . El Gefe político, tan luego 
c ó m a s e publique esta ley, procederá, si 
el uúiuero de electores ó la demasiada es
tación de los partidos judiciales lo exigíe* 
se, á dividirlos en los distritos electorales 
que mas-convenga, y señalará para cabe
zas de distrilo los pueblos donde mas fá
cilmente se pueda ir á volar, fleché esta 
división,' la pasará al Gobierno para su 
aprobación. Si no hubiese uecesida I de 
dividir algún partido, judicial, en uis'.riios 
electorales, la elección se/hará solameaté 
en la cabeza de partido. 

Art. 14. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de los distritos electorales, 
servirá #ara todas las elecciones sucesivas, 
no pudiéndose lueer variación alguna sin 
d u e l a apruebe también el Gobierno, en 
virtud de espediente que se formará al 
efecto. 
1 'A r t . 15 . El primer día señalado para 
la-votación se reunirán los electores á las 
nueve de la mañana en el sitio designado 
con tres días de anticipación por el Alcalde 
de la cabeza de l distrilo, y bajo la ipreSi» 
deúcia-de. mismo Alcalde ó de quien haga 
•sus veces*. 

Art.* 16. i'ara la constitución de la me
sa ie<asocUráü al Alcaldo, Teniente ó 
RegidoD que presida, dos electores nom-, 
brudos ppr ; el mismo de entre los presen-' 
tes. Los electores que coauírran en el 
ptiaaor dia.y uprimera, hora de votación, 
entregarán al Presidente una papeleta, que, 
podran liuvaresc/ita ó escribir en el acto, 
elida cual se'designarán dos electores1 para 

depositará-la papeleta eala uraa á presencia 
del ekc4or,Cooeluida osla vgUc.ou se veri» 
ficara eLesora^ujo^.y WJSBjBwEBl 
Secrelariosescruladores los cuatro electores 

que hallá&lose presentes al tiempo del es« 
crulinio, luyan reunido á su'favor mayor 
número de votos. Estos Secretarios con el 
Acalde , Teniente ó Regidor Presidente, 
constituirán definitivamente |¿ mesa. 

Si por resultado del escrutinio no salle* 
se el número suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes 
'os que falten para completar la mesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 17. Consli luida la mesa, empeza

rá la votación, que durará Ires dias, á no 
ser que entes hubiesen dado su voló todos 
os electores del dislrilo. La votación será 
secreta. • 

El Presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector; este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la misa, 
ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato ó candidatos, y el P re 
sidente introducirá la papeleta en la urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre y 
réciudad se anotarán en una lista nume

rada. 
Art. 18. Las optaciones electorales 

empezarán á las nueve de la mañana y ter
minarán á las dos de la tarde. 

•Art. 19. Lu«go que se concluya la 
votación de cada día, el Presidente y los 
Secretarios harán el escrutinio de los' vo
tos, leyendo eu alta voz las papeletas, 
confruntando el número de ella? con el 
de los volantes anotados en la lista, y 
entenderán del resultadq el acia correspon
diente. 

Asi. £ 0 . En todo escrutinio leerá el 
-residente e n . a l t a v o z las papeletas, y 
del contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores. 

Art. 2 1 . Cuando las papeletas con* 
tengan mas nombres de los piecisos, se-
ráu nu*os los votos dados á los últimos so-
brontes r pero valdrán los de, las papeletas 
que contengan menos nombres que los 
precisos. 

Ail. ¿ 2 . Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán h pros?.acia del, púdico todas 
las papeletas. 

Artw 25w Adíes do las nue \ e de la ma-
fiáaa del dia siguiente, se fij irá en la par-
iteesterioi deL edificio, donde S<Jcelobrela 
elección, la lista nominal le tolos lóseles* 
torés «jueiíayao concurrí ioá volar el día 
aiiterloT^f.elíresumen>dc los.votosqueca* 
da uno naya obtenido. , i < ««WIIMOUI 
••'AffJ'íii- • Al di t siguieole de haberse 

acabado -la votación, v 'á la hora da/ las 
dito de la mañana, el Presideate y Secre* 
tarlós ft>rmarári'el resumen general de . 
VStós, y iestertderao'y-firmaráo/el a^ta 4e 
iodo 'el resultado, aspresando el numero 
tbtat riólos electores que hubior&ofliferff 
distrito, el número de los que han toma-



do parle eo la elección, y el do los votos 
que cada candidato haya obtenido. Copia 
autorizada de esta acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia. . 

Cuando la elección se hubiere-hecho 
solamente en la cabeza de partido judi
cial, se proclamará Diputado provincial | provincia di 
desde luego al que hubiere obtenido ma
yor número de votos; pero el escrutinio 
de que habla el párrafo anterior, se hará 
ante el Ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la forma y bajo la presidencia 
que se determina en el ar l . 26 . 

' Art 25 . El Presidente y los cuatro 
Secretarios nombraran de entre el os mis
mos un comisionado para que lleve á la ca
pital del partido copia certificada del acta 
del distrilo, y asista al escrutinio general 
de vnto^. E! acta o.igioal quedará en el 
archivo del Ayuntamiento. 

Art. 26. Esto escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiento pleno de la ca
beza del partido, «i los oís dias de ha
berse coocluido las elecciones eo los dis
tritos electorales; presidirá el Gefe políti
co ó la persona que designe, y harán de 
escrutadores los dos comisionados que 
seanal efecto elegidos." Sí por enferme-» 
dad t muerle ó por cualquiera otra causa 
no concurriese algún comisionado, se r e 
mitirá la copia certificada del acta que 
le corresponde al Presidente-, el cual la 
presentará á la Juota para que se verifi
que el escrutinio. 

Arl. 27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos, se hará el escrutinio 
general «ic todos ante el Ayuntamiento 
pleno del mismo puc.Mo, pero con separa
ción unos partidos;'dé otros. 

A:t . l 2tt . Hecho el resumen general 
de los volos por el escrutinio de l a s a d a s 
de tos distritos electorales, el Presidente 
proclamará Diputado al candidato que 
hubiese.oblenido rhiyór numero de votos, 
decidiendo la suertero caso de empate. 

Arl . 29. El Presidente y escrutadores 
de cada distrito electoral y 'el Presidente 
y comisi nados de la Junta general de 
escr'uUiiio, resolverán caria dia definitiva
mente y á piurali lad devotos cuantas du
das y reclamaciones se presenten, espre
sándolas en el acta, como igualmente las 
soluciones que acerca de ellas se hubiesen 
acordado. 

Arl. 50 . La Junta de escrutinio no 
tendrá facultad para auular ninguna acta 
ó voló; pero podrá dejar consignadas en 
el acta las reclamaciones ó.dudas que so- ' 
b r^es l e punto se presenten, y su opinión 
acerca de las mismas. 

Ar t . 5 1 . El acta original se deposita
rá eo el archivo del Ayuntamiento de la 
cabeza de partido, y una copia certificada 
de ella se pasara al*Gefe político. 

Arl. 7)i. El (Jefepolítico, oido el Con
sejo provincial, si no hubiere reclamacio
nes atendibles y hallare arreglada la elec
ción, eslenderá el nombramiento corres
pondiente a los que hayan resultado Dipu
tados, y SÍ» los comunicará para su cono
cimiento. 

. o s i b M 
ra del caso en rra» solo falten seis meses 
para renovación ordinaria. 

Modelos de actas de elecciones do Dipotados pro
vinciales, circulad') por Real orden de 4 de ju -

'ÍOde 1857, P̂jí?"-. £f 
En la ciudad, villa ó pueblo do 

á del mes de año de 
reunida la Junta electoral de este partido 
judicial (donde hubiere secciones se pon
drá de esta sección), para la elección de 
uno (ó los que sean) Diputado provincial, 
con arreglo á la Real convocatoria de 
del mes de úlltmo (ó á la 
orden del señor líefd político de) 
en el local designado al efecto con anterios 
ridad, simulo las nueve de. la maflana, el 
seüor Alcalde, Teniente ó Regidor don \ . , 
anunció que iba á procederse á la consti
tución de la mesa, y que al efecto se aso
ciaba á los dos electores doc N. y D. N. 
que se hallaban en el salón. Tomado asien
to á los huios d ' l seflor Alcalde (Teniente 
ó Regidor) por dichos dos electores, se 
procedió áJa_e le j^n j l e_cua t ro Secreta-
rie'sescrutadores, recibie do efseñor Pre
sidente y depositando en la urna las pape
letas de lodos tas electores que se presen
taren hasta las diez, en cuya hora anunció 
que los que no se hubiesen presentado ha
bían renunciado el derecho de volar la 
mesa. En seguida principió el escrutinio, 
leyendo el seflor Presidente en alta voz las 
papeletas, las cuales dieron el resultado 
siguiente, qué aquel público. 

D M. tantos votos. 
I). N. tantos. 
D. N. tantos, 

eto. 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor á me
nor. El úúmero de votos se espresárá en 
letra y guarismos.) 

Y estando presentas D. N., D. N.', D. 
N: y D. N. , que fueron 'osque obtuvieron 
mas votos, quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores', y pasaron á ocupar sus 
pun tos . 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se pondrá: y no habien
do tenido votos mas que f). .N., D. N. y 
1). N. , los tres quedaron elegidos Secre
tarios escrutadores y en unión cen el se
ñor Presidente nombraron pura completar 
el número al elector D .N . , que también 
estaba presente.) 

a — 

papeletas, anunció el seflor Presidente el 
siguiente resultado: -

D. N. tantos volos. 
- D. N. tantos. 

D. N. tantos. 
D. N. tantos. 

(Se colocarán los nombres por el or
den del número de volos de mayor á ;/je-
nor.. El número de votos se espresará en 
letra y guarismos.) 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminada la 
elección del primer dia. 

Fijada antes d e las^nueve de la ma-
ñ ina del siguiente dia tantos en la parte 
esterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de (o los los' elec
tores que en el anterior concurrieron á 
volar, y el resumen de los votos que cada 
candidato obtuvo, se conlinuó á dicha hora 
la votación en la misma forma que el es-
presado dia anterior, y verificado el es
crutinio á las dos de la tarde, dio ol si» 
guíente resultado: 

D. tantos votos. 
Ü. N. tantos. 
DJiN. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) | 
(Todas las dadas y reclamaciones que 

se susciten se espresarán ea este lugar, 
asi como las resoluciones do la mesa.) 

Quemadas á presencia del público lo -
das las papeletas, se dio por terminada la 
elección del segundo dia. 

Fijada antes-de las nueve.de la mafla
na del siguiente dia tantos e a la parte es
terior del edificio donde se celebra la elec
ción, la lista nominal de todos los electo 
res que en el anterior concurrieron á volar 
y el resumen de los votos que cada candi 
dato obtuvo, se conlinuó á dicha hora la 
votación en la misma forma que e n . e l 
espresado dia anter ior , y verificado el 
escrutinio á las dos de la lardo dio el si
guiente resultado: 

D. N lautos volos 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescríí 
.(Todas la3 dudas y reclamaciones que 

sé susciten se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) ' 

Quemadas á presencia del público 10-

1 

men de los votos, el soñor Presiden te-
anunció ekstyiienlc. resultado: 

D. N. tantos votes. 
D. N. tantos. 
D. N. Untos. 

(Por el orden que queda prescrito.) 
(Sihubiese, empale, I.»decidirá la suer

te y se espresará en esto lugar. 
(Todas tas dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán eu osle lugar, 
asi como las resoluciones.) 

Siendo don N* el candidato (ó don flf. 
den \ los candidatos) que mayor ñame* 

ro de votos ha obtenido, el seflor Presi* 
dente lo proclamó Di >•. ' ido provincial por 
este partido judicial de 

El número de electores de este partido 
ha sido tantos, y el de volantes tantos. 

Y en cumplimiento le lo que previene 
la ley* firmamos dicho día <^to acte l Mqnft 
quedará original en el archivo do ray i r a** 1 ^ 
tamiento, debiéndose sacar ana copia de 
ella para remitirla inm 'diaiamante al seflor 
Gefe político. 

El Presidente, 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario e s c r u t a d o r , — 
N, N. 

Y estando presentes D. N., D. N. y D . iN., 
-piedaron elegidos Secretarios escrutado
res, por ser los que obtuvieron mas votos; 
y no estando D. N. qnedo etegido en su 
lugar D. iN., que seguía en número de 
volos.) 

(Si hubiere empate, lo decidirá la 
suerte y so espvesará en este lugar.) 

Quemadas las pap délas en presencia 
Arl. S3 . Si el Gefe político, oido el < ! e . , o s e l c t o r ^ > < l u e d ó constituida la me. 

Consejo provincial, hallare nulidades en la | s a 'V8!.!1 0™.'.- . . . . . 
elección, ó si hubiere reclamaciones contra 
su validez, pasará lodos los documentos 
con su informe al Gobierno,el cual decla
rará si es válida dicha elección, ó si ha de 
verificarse de nuevo en nn todo ó en algu
na de sus partes. 

Art, 34 El Gefe político, de acuerdo 
con el Consejo provincial, decidirá si el 
Diputado electo u'coe ó no las cualidades 
qne ¡para este cargo el ige la presente ley, Senjfti misma forma faltará también sobre 

s solicitudes ríe exención. De estas reso-. 
luciones podrán los interesados apelar al 
Gobierno, quien resolverá definitivamente. 

Art. .">DY El Diputado que fuese ele
gido por dos ó mas partidos, optará por 

• ido de ellos: e a tos demás se proce lera á 
nueva elección para su reemplazo. Tam
bién se procederá a míe va elección siem
pre que un Diputado cese por cualquier 
motivo ea el d«emp«úv de su cargo, fue* 

Se procedió en seguida á la elección, 
de un Diputado provincial (ó los que se an) 
estando preparabas y rubricadas de ante
mano las papeletas, como se dispone en la 
ley, y sobre la mesa la lista de los elec
tores. Los que de estos se presentaron, 
escribieron dentro del local y á la vista de 
la mesa, unes por si y otros valiéndose de 
otros electores, los nombres de los candi
datos, y entregaron las papeletas al señor 

Y en cumplimiento de lo que previo 
ne !a ley, firmamos esla acta dicho dia 
tantos de tal mes y aüo. 

El Alcalde (Teniente ó 
Regidor) Presídanle, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

« . N, 
El Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

El Secretario escrutador, 
IS. .Y 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

Cuando no-hubiese secciones, se pon
drá k continuación. 

En la ciudad, villa ó pueble de 
a del mea de aüo de 
(el dia siguiente A tercero de la elección) 

El Secretario escrutador, 

El Secretario escrutador, -
N. N . 

Cuando hubiese secciones se pondrá á 
continuación del a c l a j i e los tres dias de 
elección: 
j En la cmdad, villa ó pueblo de á 

del mes de aflo de (el 
"jjiá siguiente al tercero de la elección) sien
do las dit'Z de U mañana, se reunieron el 
Presidente y los Secretarios escrutadores 
para hacer el resumen de los volos emití- 1 

dos en los tres-dias anteriores. i » • 
Por el Secretario escrutador don N\ se 

leyó el acta anterior, y verificado él resu
men de los volos, el seüor Presidenl-íaSfflP 2 5 

ció el siguiente resullado: 
D. i\\ tantos votos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se expresarán eo este lugar, 
asi como las resoluciones.) 

El número de electores de esla sección 
ha sido tantos, y el de los votantes tantos. 

Y eil cumplimiento do lo que previene I 
la ley, firmaron dicho dia este acta, que 
quedará original en elarchivo del Ayun
tamiento, y (te 11 que se sacarán dos copiaso j 
autorizadas, ntt.í para remitir inmediata
mente el seflor Gefe pótílico, y otra para 
que en el dia taültose présenle con ella et.. 
Secretario escrutador <lon N. en la-Junta 
general de escrutinio. IIÚ h 

El Presidente. ,&n 
N. N. 

El Secretario escrutador, -
i\. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario especulador, 
N . N . . 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

Acta de la ¡unta de eterntinin general 
donde hubiese secciones. 

Presidente, quien las depositó eo (a urna,; siendo lasdiez de la maflana, se reunieron 
delante de los mismos votantes, cuyos ante el Ayunluuueoto pleno el Presidente 
nombres se escribieroo, con espresionde y los Secretarios escrutadores bajo la pre-
la vecindad de cada uno, en una lista nu
merada. 

Dadas las dos de la larde, se cotaentó 
el escrutinio leyendo el seflor Presideníe 
en alta voz las papeletas, confrontando el 
número de estas con el de. los vetantes 
anotados en lista, y cercioradés 1eé Secre* 
laríos.1 escrutadoreir de)°lMélebid6 de las 

gidencia del seflor Gefe político (si este.no 
asistiese se pondrá; bajo la presidencia del 
seflor non N. N., comisionado al eeteto por 
el seflor Geíe polifu^) para hacer el resú» 
meo geueral de los votos emitidos en'.os 
tres dias autenores. 

Por el Secretario escrutador don N. se 
leyói«l,acU)anterior r y verificado el resú* 

.«Obi 

En la ciudad, villa ó pueblo de ln*t 
del mes de an > de siendo las 

diez de la mañana; se 'reunieron ante el 
Ayuntamiento pleno, bajo la presidencia 
del seflor Gefe político (si este no asist ie
se se pondrá bajo la presidencia del seflor 
D. N . , comisionado al efecto por, el 
•eflor Gefe político) D. N. , comisionado 
por la sección de y D. N. por la de 

para hacer el-retomen general de yo± 
tes emitidos en los dias tantos y tantos 
para la elección de un dipulado trorincial 

* - isiieti&M ea . í s b 
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(6 los qne sean) por este partido judicial. 
Nombrados Secretarios escrutadores 

los espresados comisionados, se leyeron 
por D. N. las actas de las secciones, y 
aerificado el resumen de loa votos, el se» 
flor Presidente anunció el siguiente resul
tado: 

D. N. tantos votos. 
I). N. Untos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(Sí hubiese empate lo decidirá la suer» 

ley se espresará en osle lugar.) 
(Todas las dudas y reclamaciones quo 

ge susciten so ésprésarari en este lugar, 
asi como las resolución^.) 

Siendo D. N. el candidato (ó D. N. y 
D. N j o s candidatos) que mayor número 
de votos ha obtenido, el señor Presidente 
lo proclamó Diputado provincial por este 
partido jutiici.il dé 

$ número de electores de esle parirlo 
ha sido tantos, y vio los votantes tantos. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley,' firmamos dicho día esta acta, que 
quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, debiéndose sacar una copia de 
ella para remitirla inmediatamente al se 
ñor Gefe político. 

El Presidente, 
_ N. W. 

£1 Secretario escrutador, • 
N. N. 

Ei Secretario escrutador, 
N. N. 

NOTAS. En las copias se sacarán las 
firmas del Presidente y Secretarios escru
tadores, y se pondrá después: 

Es copia del original que queda en e 
archivo del Ayuntamiento de está pobla
ción. A continuación firmarán el Presiden 
te y los Secretarios. 

Tanto los o'rraiimlas pomo las copias se 
estenderán en papel del sello de oficio 

La "Copia ttéi acta do eleccioja de las 
secciones comprimiera las actas de los tres 
dias, y el resumen do votos emitidos en la 
sección. 

^también comprenderá las 3das de los 
tres dias y la del resumen general la copla 
que se remita al Gefe político cuando no 
hubiese secciones. 

Por el correo de manaba se remitirán 
á los Alcaldes do los pueblos espresados 
las listas de Diputados á Cortes ultimadas 
en 15 de mayo de 1860, para que las es
pongan al público en los sitios de cos
tumbre. 

Todos \o¿ señores Alcaldes délos pue
blos mencionados, se servirán acusarme 
inmediatamente recibo de esta circular, y 
espero que cumplirán con escrupulosa 
exactitud las disposicior.es de que queda 
hecho mérito; en Ja inteligencia de que es 
indispensable que en la elección presida 
la mas completa libertad y la legalidad 
mas estricta, cuyo MENOSCABO estoy dis
puesto á castigar cob severidad. 

Madrid 15 de marzo de Í 8 6 2 . ~ E l 
Duque de Sesto. 

suministrar diariamente las raciones de |_de hw cárceles de Villa y Mujeres de'esta 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al 
efecto: se calculan por término medio de 
800 á. ÍOCO plazas diarias 

5.* La ración de cada preso h a de' ser 
de 24 onzas de pan de trigo de buena cla
se, bien cocido y sazonado, y de la prU 
mera hornada del dia eú que se distribu
ya; advirtiendo que cada ración ha de' ser 
precisamente de una y media libra, y en 
la forma baja ó abol adacomún. 

4;* Ei número de raciones que haya 
de suministrarse se entregar'', dei.lto de 
tos establecimientos, y deberá estar 

corle, según la muestra que acompaflo, y 
bajo las condicionas represadas en el p!ie-
gfl formulado p*w >a Junta, par él precio 
d e . c e n t s . c r i a ra-'ion. V para'ase. ' 

' K W esítfjatapósi^lófly f r e g ó l o la car i* 
de pago que acre lita haber efectuado el 
depósito que se - v - en láicdndicioñ 10. 
- (Percha y i i r n n del prt^Oábntc) » 

Toda proposición que no se hallo r e 
dactad i o n estos'' tórirtirw. y á la cual mV 
se aqompáAs ni d i íú hehto que aero lite el 
depósito previo- ó une ien£a <-\' 
con li •ionjit.e'sj) t í sul 'Hivasserá déj 

cláusulas 
lédlarada 

en 
cada uno de ellos diaria mente al ama
necer. 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que de
signe, ó el Sr. Vocal do turno, lo inspec
cionarán y pesarán, siempre 'fue lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo hará el 
encargado por la Junta, y en el caso de 
que fuese mata su clase o s e hallase in
completo, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por .ambas partes, y de un 
•tercero, si no hubiese avenencia, que lo 
ser£ por ei Excmo. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, dan
do después conocimiento á la Junta para 
que esta disponga el que se le cargue en 
cuenta al conlratisli el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla cor
respondiente, según lá condición siguiente. 

mate, los dd la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen", asi 
como la contribución de subsidio que por 
esto; concepto; pue, ja señalársele. 

7:." .Si contratista d>)b)rá leqe^.en la 
Obra eUúrpero de operarios oronorcionado' 
á la estaosion de lo3 trabajos, á juicio det 
Arquitecto director, facilitándole al efecto 
las listas de olios sierna-e q ie las p i la . 
Sometiéndo-se el contratista á cuantas dis
posiciones consi l»re amiA necesarias para 
el puntual cumplimiento do la contrata, gV 
viese qua por ta len'.ilu i de las obras no 
puii'Míio estar concluidas para la época 
que se estipule. Los operarios serán apt03 
y experimenta los, pu lien lo el Arquitecto 

nula ó'coltiU-w-iMaí''p^rU,titiácthVlel re-

lo La subiU-f S Í vórifioVrá éf'diá'&4 j director despedir aquellos de cuya capaci
t e ! jprb'xith'o mea do marzo, á taS tres do 
su Urde, en la sal i de rtí'ií í l ^ M Gó- • 
bienio de nnvmcia , rMpezan lo por l a í eo -
tura del'presento pliego, y se»uidam.»nle 
á la dé los que c>n!tvv,'an las proposicio
nes presérttauas: si hubiese dos o mis igua* 
¡es, se abrirá licitación por espacio «le lo 
minutos, solamente entre los autores do 
ellas. Declarado por el señor Presi<lenlft 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de 
más sus depósitos, y una vez hecha de 
est$ modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejoradle precio, por ven;ajbsa que 
fuere. 

\ \ . El remarte no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 
•M 15 : Finalmente, será de cuenta del 

6 / PorTa mala oalidad del pan, falla I contratista el importe de la escritura, pa -

El dia 51 de marzo próximo, á las 
tres de su tarde, tendrá efecto ante la co
misión de Hacienda de la Junta ausiliar 
de cárceles y en la sala de sesiones de es 
te Gobierno de provincia, ta subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres de 
las de esta capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 24 de febrero de 1 S 6 2 . - E 
Dnque de Sesto. 
JLTITA ÁVStlUJi DZ CÁSCELES DK M ADRID.—rPÜ^O 

de condiciones bajo.el cual es la Juula saca á pu 
Jblica subasta el ¿uininis tro do raciones lio pan 
páralos presos pobres de las cárceles de esta 
corte. 

dia 16 de abri l del p r e s e n t e r o , yMermi 
n a r á en 15 del espresado.mes do 1863. 

2 / El contratista estará obligado 

en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla de oüO rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda'y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta po
drá la Junta deliberar si há lugar á la res 
cisión dtl o n l r a t o . 

[7^ ¡ El contralista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago 
que ha do exhibir para presentarse como 
'icitador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente li
bramiento que se le espedirá, previa Ü-
qui Jacion que ha do formarse del número 
do laciones suministradas, á cuyo fin pre 
sentará oporliiuamenle uua relación del 
suministro practicado, visada por el'señor 
Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente ios devengos quedase en descubier 
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato; mas si, por el con 
t:ario, las fallas cometidas por este, deque 
hablan las condiciones 5 / y 6.*, obligasen 
á la Junta á verificarlo, perderá la lianza 
do que queda hecha mención, por no cum
plir con la obligación contraída, subastan 
dose de nuevo en quiebra, quedando res 
poosable el contralista al abono de los 
perjuicios, según determinan las leyes. 

10. Para presentarse «orno licitador 
en la subasta, ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 reales vellón en me
tálico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la MI basta, que se lelendrá hasta la con 
clusion del contrato, como garantiá del 
suministro de que habla la condición 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán1, con una 
muestra del pan, con media hora de an
ticipación al acto del rematé, no podiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para esleo-
der dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

uMe conformó en hacer el suministro 

pel sella lo y dos capias. 
Madrid 15 de febrero de 1 8 6 2 . — 1 \ X. 

do la Ju t t a , el S a l a r i o , Alejo Roces v 
Val —V.° B.°—El Duque de Sesto: 

•SESTA SiCCClON. 

TJUI—.UIJKIALÍ 

DIRECCIOX .CS.VER4L DE PROPIEDADES T DER 
CHOS DEL ESTAOO. 

El dia 14 de abril próximo, de una á 
dos de la larde, tendrá lugar en el despa 
cho det limo, señor Director general y bajo 
su presidencia, cou asistencia del limo, se
ñor Asesor general del .Ministerio, segundo 
Gefe de la. misma Dirección y Escribano 
de Hieienda, la subasta para las obras do 
solados de todo coste necesarias en el edi
ficio que con destino á Tribunal de Cuen
tas se construye en esla corte. 

Condiciones genéralos. 
i .* Para lomar par teen la subasta, 

deberán los licitadores consignar en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad do 2167 
reales 93 céntimos, que representa el uno 
por 100 del total coste presupuestado. 

I* La adjudicación no se considerará 
válida hasta que sea aprobada por el Go
bierno de AL, quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído, por cuyo motivo se le retendrá la 
garantía que haya prestado al tomar parte 
en la licitación. 

5 / Aprobada la adjudicación del r e 
mate por la s iporioridad, se procederá al 
Otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignando previamente como fianza en la 
Caja grneral de Depósitos el 5 por 100 de 
la cantidad en que aquel se haya adjudica
do, la cual dejará el contratista en garan. 
lía hasta la recepción de las obras , reti
rando la que haya dado para sor admitido 
en licitación. 

4 . a En el caso de que el Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante que*» 
dará libre de lodo compromiso y le será 
entregada la fi mza, sin lener derecho a la 
.menor indemnización bajo protesto de per* 
juicios sufridos. 

5 / El contralista deberá dar principio 
á la ejecución de las obras á los ocho dias 
lo más tarue de aquel en que se le ordene 
por la Direcciou facultativa, debiendo en
tregarlas concluidas en el tiempo que se 
fija mas adelante. ¡ . . ^ . . - V 

*W¡ o ¿Será de cuenta del contratista el 
cada una para los presos y presas" pobres | pago de los derechas que ocasione el re? 

* i s q ortLfc'j&a si» oup uqm^ii le $ 
Ufis* ftfcósiq suga b shoJ aaútozún *op 
lo^ttb lutot mJjuií asi auboT a s b i v * ua 

de las raciones de pan de libra y media 

-*Í»m 6 olaúHaba %a$r.ú oa 

d ; i ó comportamiento no esté satisfecho k 

¿f* , Ej contratista {¡ira en la obra los 
aco.áos le lo los los materiales, procuran
do que sean los necesarios para que una 
vez empezados los trabijos no sufran in
terrupción alguna hasta quejar terminados 
en ol liempo que se fija, siento estosen 
calidad y circunstaucias con arreglo á las 
que se delermin u en las condiciones fa
cultativas, no pudiendo oraplearsa en las 
obras sin hib»r sidoan'es reco meidos por 
persona comisiomit al efecto, quien im
pedirá su uso ai no los encontrase admisi
bles, en cuyo caso deberá el contralista 
retirarlos inme liaUmeute por su cusrtta. 

9 . a Serán de cuenta del contratista 
cuantas herramientas y útiles sean nece
sarios para llevar á efecto las obras que 38 
contratan; como también la vigilancia y ' 
almacenaje de todos sus materiales y efee* 
tos, sin perjuicio del servicio de guardería 
que para el total de la obra lieue estable*" 
cido la Dirección 

10. La ejecución de las obras será con
forme a l a s instrucciones que se den por la 
Dirección facultativa, sea en sus trazados, 
composición ó cualquiera de sus detalles f 
pormenores. 

11. Si oí contratista ó sus operarios se 
extralimitasen de los trazados ó composi-
cion que se le ordene ó se notasen vicios ó 
defectos eu las obras, ya en el curso de su 
ejecución, ya aojes de verificarse su entre* 
g a v será de cu</'M de aquel deshacer ó de 
moler dichas obras y ejecutarlas ó recons
truirlas uuevamenle. 

12. ErT el caso de que terminadas las 
obras resultase aumento ó disminución de 
las presupuestada; ó contratadas, el con
tratista se someterá a la apreciación que 
de ollas haga el Arquitecto director, con 
arreglo a los precios que han servido para 
la formación del presupuesto, abonándosele 
las que hubiere hecho demás ó deducien
do del imporlo lolal de la subastada el va 
lor de lasque resultasen de menos, no r e 
conociendo olro facultativo que el Arqui
tecto director ó su delegado en los casos 
que se pudieran presentar, como organi
zación y dirección de I03 trabajos, apreí 
ciacion de ellos, valoraciones, indemniza
ciones, litigios, etc., etc. ; sometiéndose en 
todos olios á su apreciación y decisión y no 
teniendo nunca derecho á reclamación al
guna como á indemnización por subida de 
precios en jornales y materiales, como tam
poco la Administración por su parte podrá 
exigir descuento alguno por el mismo 
concepto. Tampoco tendrá derecho el con
tratista á indemnización alguna por causa 
de pérdidas, averias ó p3rjuic¡03 ocasiona
dos, alegados bijo cualquier conceplo. 

13. Los pagos se harán por caolidades 
á buena cuenta, por meses y en relación 
á la cantidad de obra hecha á juicio del 
Arquitecto director, saldándole su cuenta 
á la conclusión del liempo que se lija para 
la terminación de las obras, con devotuema-
de la fianza, previa certificación de aqae l 
de estar hachas con arreglo'á lo e3lipoiado. 

14. Si el remalante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para et otor
gamiento de la ESCRITURA, ó impidiese que 
esla tenga erecto en el término que se s e 
ñale , se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante. Los efecV 
tos de esta declaración serán: ' 

TOvrrnr MJ tvrcíi)iwíi e t 
X i* 0 " iludía. SU cf.l OX9UTg ob 
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l . # . Que se celebre nuevo remate baja 
iguales condiciones, pagando el primer re* 
matante la diferencia del primero al Be» 
gando. 

2.° Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidadess¿ le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se po
drá secuestrarle bienes hasla cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzare. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta déla Administración, 
á perjuicio d¿l primer rematante. 

15 . En el caso de qüo otorgada la es
critura faltase el rematante á alguna de 
estas condiciones, perderá cuanto hubicro 
gastado hasta aquella fecha en la obra y 
estuviere sin abonar, quedando ademas 
responsable con sus bienes presentes y fu
turos'de los perjuicios que por ello se oca
sionen; en el concepto deque se le exijirá 
la responsabilidad por la vía de apremio 

Í procedimiento administrativo de'que ha
la el articulo 1 í de la ley de contabilidad, 

con entera sujeción á lo ; dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos tos 
fueros y privilegios particulares, según e s 
tablece el arli :ulo parte 3 . a , de la ins
trucción de i 5 de setiembre de 1852. 

l o . Si por la superioridad se dispu
siese la cesación ó suspensión indefinida de 
las cabras contratadas, poJrá el contratista 
exigir se proceda á la recepción de las eje-
culadas , abonándosele los materiales aco
piados y puestos a pié de obra y conce
diéndole además una indemnización1 pro
porcionada á los gastos qu :) hayan podido 
ocasionársele; si la suspensión fuese solo 
temporal, ya efecto de la paralización de 
otros trabajos ó cualquiera otro motivo, 
como orden emanada dé la autoridad, etc., 
el contratista uo tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo que aque
lla durase, asi como tampoco podrá impo
nérsele la mulla de (pie mar ^delante se 
hablará, por osle relraáo a^coo á s u v o 
lunta!. 

1J . No se conoce mas que ̂ an sol 
contratista para todas las clases de obra 
que.se contratan', a quien no le será per-
RiUido la subiogaoiotí del 'contrato, que
dando por lo taulo él siempre como único 
responsable de su puntual cumplimiento, 
y rescindida la contrata si falleciese, á no 
ser (pie el Gobierno consintiere en que los 
herederos continuasen en ella. 

18. El remate se Verificará por plie
gos cerrados y «on arralo al adjunto mo
delo, y se contraerá al total de las obras, 
nc siendo admisibles las proposiciones que' 
escodan del tipo de 21'6.7$o' rs . 10 céntM 
ñusque'marca el presupuestó, debiendo 
acompafiar con el pliego de proposición el 
decumeulo que acredite haber dejado pre
viamente en <¡e|o>iio, como 'garantía, la 
cantidad del imporl' del uno por 100 de 
la.¿resup*ueslaik, el cual concluida la su-' 
basta se devolverá á tolos los que le 
hubiesen presentado^ tócepto arpien encu^ 
yof^vor se remate la' obra, que se con
servará en depósito para los efectos.preve
nidos en la condición 14. Estendida la es
critura de compromiso con arreglo á" la 
condición 3.*, se devolverá el depósito. 

Si la proposición estuviese n-produci-
4a,en varios pliegos, se abrirá feh e l ' a W 
Una nueva licitación eral, únicamente en-
tre los que la hubiesen presetitarJo; \ si 
wn&uno de los autores de las proposiciones 
iguales la mejorase,'se adjudicará el rema
te en favor d̂ t}'ta piimeVapreseiiíUdá. 

Condiciones fdcultavhtu: 

. . e r a l , to 
en, de 

, todas las b a k 
'cualquier Clase ; 

J 9 , /Por n 
Oosas que' se i 

lado, y su espesgL ?J*X£ciEXK'\*¿rv 
de mármol; deT?,*£? I t ó t e A f:%*Oi$ 
de grueso las de arcilla tina, y de 0 , m 2 8 
de lado por 0 , m 0 2 3 las de arcilla común; 
teniendo los lados ó aristas perfectamente 

vivas, á eseuadra y eu un mismo plano, 
su cara será perfectamente plana también, 
sin tesos ni aun siquiera pequeñas ala vea-
duras. 

2 0 . Toda pieza que después da senta
da careciese de alguna de las circunstan
cias que so fijan en la condición anterior, 
ó que tuviera desportillos en sus aristas ó 
ángulos, ó se hallare rota, será desechada, 
f el contratista queda obligado á sustituir* 
a con otra que no leDga tales defectos. 

Igual exigencia en toda clase de cartabones 
ó pequeñas piezas, y se previene que res
pecto á.lo que concierne á esta y la ante
rior condición, se observará per la Direc-
•cion facultativa con un rigor absoluto. 

2 1 . Las baldosas serán de las clases 
que determina el presupuesto, á saber: de 
mármol blauco, de mármol de color gris 
oscuro y do color rojo con abigarrados; 
de arcilla de color blanco, rosado y negro, 
de las clases que producen las fábricas de 
Barcelona, Zaragoza y Ocafla, y de arcilla 
mas comunes como las procedentes de las 
fábricas de Toledo ó Alcalá, cuyas clases 
se emplearán según los usos ó destinos que 
detalladamente marca el presupuesto. 

22 . Cada una de tas diferentes clases 
de baldosas que se dejan citadas, serán en 
condiciones de calidad y cualidad con ar 
reglo á los modelos que sellados existirán 
en la Dirección de la obra, y asi , las bal
dosas de mármol blauco serán perfecta
mente limpias de toda mancha que desluz
ca la homogeneidad de este color; y las 
baldosas grises y rojas de la misma clase, 
Berán siempre • lo mas aproximadamente 

EnnihloiéflMalnn á tu i rrgpnrtMtf0 **YYfal',0«4-, 
as baldosas linas de arcilla serán blan

deas, encarnadas y negras, y de barro ó 
material de igual calidad y manipulación 
quee l modelo respectivo, siendosüsupef- -

licie tersa y limpia, y teniéndose muy pre
sente ademas, que el color rosado de las 
unas y et negro y blanco de las otras, ha 
de ser precisamente de igual intensidad en 
todas las baldosas que se coloquen en el 
edificio, siendo desechadas las1 que pre-
senlen visos ó rnaiichas de cuahra ie ragé 
ñero, aunque procedan fie los humazos de 
la cochura. • • l¡ 

- Por último, las baldosas mas común? s 
icMa' segunda clase 1 de arcilla, sean de 
'tosco ó corladas<<);seVán eu parle blans 
cas y en pai le rosad is, ¡guales ;i los mo
delos, piracribiéudosti. para estas análogas 
circunstancias que las que se dejan anota
das-pura la baldosa de Oeana ó Zaragata. 

25 . El contratista queda obligado a 
ejecutar los solados en las diferentes habi
taciones que -so te* ordene, con sujeción 
Sos-ittibujos que la Dirección .facultativa le 
prescriba, siempre que puedan formarse. o.m 
las piezas enteras ó partidas que se na
j a cvulratado; abonándosele, solo en 
que sean .partidas, por este concepto o 
reales 4 i cents, por metro cuadrado sobro 
el valor u que resulte según ia subasta en 
|oa solados de arcilla; y 10,10 por me
tro cuadrado en la misma forma en los so
tados de marmol. 

2 i. .No será de abono al contratista 
en luu¡ la cantidad que figura en el pre 
supuesto para.pago da ios aumentos en el 
concepto de solados de dibujo, sirviendo 
dicha cantidad para,los efectos de que ha 
Lia la condición anterior. 
I o£$fn:iJfedentado de. toda* las. diferente s 
Iclases da solado se tiara maeslrando p : i-
Imero los suelos -con maestras de yeso de 
Ck»P05^;ee|«lciadas. entre S 4 S tfjes 1>,">O0 y 
perfectamente á uivel, sentando desaues, 
las baldosas sobre la cama ó metala hecha 
coa;yeso tfigro-/cernido y tierra cernida 
procedente de los detritus de la.obra,, la 
oualtsi no íuera suficiente, será de.cueuta 
dat contratista k \ l y q 

«áfcP filí«entado ule - toda c U « 'dcijauSJ 
dosas de arcilla, además denlo i|ne«<pne-i: 
sa ta^oitdleion anterior, s e i h a r á s u m e r -
gliítodo prétfaafente* laatbaUésai en' agua 
durante el tiempo que sea necesario para 
que absorban toda el agua precisa según 
su avidez. Todas las juntas serán después 

cogidas con lechado, procurando la mayor 
"impieza, perfección y esmero, prohibiéo-
dose absolutamente queet cortado9e haiga 
al desgaje, sino.de la maneta propia para 
que quedo conforme al modelo. 

27 . Sin embargo de lo prescrito en la 
condición 9.*, se previene qae son de 
cuenta del contratista la carga y descarga 
de los materiales, su distribución á los di
ferentes puntos de la obra en que hayan de 
ser colócalos, la recolección de las tierras 
ó detritus que baya de emplearen la mez
cla y su tamizado, la estracclon y eleva
ción de las aguas y su distribución á los 
respectivos tajo3, como asimismo los me
dios necesar os para estraer y elevar dichas, 
aguas y tos materiales, y en general cum
io sea accesorio á la obra que contrata. 

28 . Asimismo es de cuenta del con
tratista ta eslraccton fuera de la obra y 
porteo á los vertederos públicos, de 1os 
escombros que produzca la obra que con
trata y residuos de las tierras que empleo. 

29 . Si el contralista faltase á las dis
posiciones que previenen las condiciones 
7.* y 8.*, la Dirección facultativa se pro
curará los miteriale3 y operarios necesa
rios al precio que lo3 hallase, de cuenta y 
riesgo del contratista. 

3 0 . El contralista dará terminados los 
encintados de cada planta á los diez día» 
precisamente de aquel en qué se le orde
ne, y el sotado de cada planta ó piso' én 
el término improrogable de un raes, á 
contir asimismo des le el dia en que reci
biere ta orden para ello. Por cada un dia 
de retraso que sufran los periodos marca
dos, et contratista pagará la cantidad de 
200 rs . ví?, cuyo impórtele será descon
tado en la liquidación final. 

3 1 . Gomo término de la época, sola
mente aproximada, en que se calcula q u e r 

el contratista ha dé dar principio á sus 
obras, se señala el mes de abril; y si por 
causa del estado de retraso en que por 
aquella época sehallare la obra, dicho tér
mino hubiere lambieu de retrasarse, el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación de ningún género, conforme coii lo 

. T ' i . . .1 l i i 1» 
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por el presupuesto, espresada precisamen
te en letra). 1 » i / 

(Pecha y firma del proponente). 

— 
A Y U N T A M I E N T O ^ . 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Con autorización superior se arrienda 
en pública subasta el aprovechá'mientJ de 
los pastos de la dehesa de Cara María, 
correspondiente á estos propios, desde 1.° 
de mayo próximo hasla el 50 de seliem» 
bre de este ano, tos cuales han de disfril- , 
tarsc con solo 800 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 1500 r s . en que por 
dicho tiempo han sido Usados dichos pas
tos. Y para que tenga efecto dicho rema
te, se ha señalado el dia l o de abril p r ó 
ximo, á las once de su maüana, en la sa
la consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento. 

Buitrago y marzo I I de 1862.—Él 
A'calde, Manuel Huerta.—El Secretario* 
Eusebio María González. 

dispuesto eu fa segunda parlo de la'condi 
cion 10, 

3 2 . Es de cuenta del contratista el 
abono del coste de tos modelos al cons
tructor ó proveedor de aquedos, el que le 
entregará el correspondiente resguardo, 
visado por el Arquitecto director y cuyo 
importe se halla embebida en la totalidad 
del presupuesto. 

55 . Sobre las dudas ó interpretacio-3es de cuafquier género que sean á<'que 
muere dar ligar el presente pliego de 

üondicioues, el 1 Arquitecto director' ó su 
delegado resolverán definitivamente, en 
armonía con lo dispuesto en la condición 
12, conformándose el 'contratista eon lo 
que se determine. 

54. El contratista deberá parmaaec 
eonslanlemedte en la obra, lauto para di 
rigir los traSbajos, responder de ellos, y á 
las observaciones que se le ha^an^por los 
facultativos; como para cuidar de lfi ;segu-
ridad de sus operarios; ért la iuteltge&eia, 
que será el único responsable de las des
gracias que á aquellos lespudieran sobre-
.venir ¡/Or la mala disposición de los a s 
eantes o anJaiuros, y medios aec3$orros de 
SÜ 'formación, y en general |>or toda>otra 
causa. 

Madrid 15 detüarzo de f 8 B ^ - * B I Di-
rector general, Jtotraiu Escario. 

lo de proposición. 

) Ni» y ^t iSf t%b*6J' ( ' Ü E V ' V T ' ' C A ~ 

examen para la ejecución de lau obras de 
solados de lodo coste uecesaria- en el edl-
litiu que coadesUno al T^'íbuiíál de Caen 
tas del ,ti#i§Q ^cW^M%m^i^aíffel 
se- couí|>rofliete á^U ejecución de^as 'mio
mas, por la caotidaa a e . . . . . ^ a a r i a jiro-
posicion que se haga, admitiendo 6 mejo
rando lisa y llanamente el tipo total fijado 

PARTS i 1 3 OFICIAL-

A N U N C I O S . 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa por escrito y s e -
seganda vex, á don Carlos Enrique &ra* 
margas, para que en el término de quince 
días, oon arreglo ó lo q te previene el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
satisfaga al Sr. Tesorero d >u Lázaro García 
Mureuo, que vive en la calle del Calvario, 
numero z, cuarto principal, la cantidad 
de 60 rs. qué está adeudando p >r los di
videndos que le han correspondido salisfa», 
cer por la acción nutra.. 27 ijue posee eu esta 
Sociedad, y además el coste de los anuncióte. 

Madrid V2 dé marzo de 1862.—El Pre
sidente, Juan Martiner. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa por escrito y 
primera vez, á.don Juin Miuud Martínez, 
para que e n el término de quince días, con 
arreglo á lo quj previene el art. 21 de 'Ik 
ley ríe Sociedades mineras, satisfaga al 
S"hor Tesorero don Lázaro García Moreno, 
que vive en la calle del Calvario, núm. 2, 
cuarto principal, la cantidad de 120 i>s. que 
está adeudando por los dividendos que le 
han correspondido satisfacer (>or lus accio
nes núras. 73 y 74 que posee en esta So-
cieda<l, y además el coste de este anuncio. 

Madrid 12 de marzo de 4862.—E! IVe-
jsidente, Juan Marlinéz. 

RICA M:VLAGÜE^A. 

Soc^aad especial minera. 

En sesión fie direcliva celebfed*étft44i 
de eftefb ú timo, se a^rdcVüráoniiiarias 
acciones-<pje poseían los señores don GioroV 
inuto'Sánchez Tirado y doña Paulina Luen-

So, señaladas con los núms. 62, 65 y 478, 
¿tpues de tías formaíwta<leB gue d|spji|¡tt la 

ley de Sociedades mineras, a^d>na6^|uer» 
de circulación. Lo qaes-i piítifica en «díío-

••'1e teprovinijú paníiosWooíoa 
Cpís^tr^nx^- stí^'J&tavprefv^»loV>. 

drid 42 de marzo de 4802.-^£l'Pre-
\ Juan Oúíntáhá. 

o U ^ M u ¿lüíey tlííjbiijoü TA *.£ 
Imprenta del minno, Puebla 19. 

H4i>RiU.—1S61 
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